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Gerencia Regional de Desarrollo Social ¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N°  040 -2017-GRJ/GRDS 

Huancayo, 2 0 ABR. 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTOS: 

El Informe Legal N° 239-2017-GRJ/ORAJ de fecha 10 de abril del 2017, el 
Oficio N° 49-2017-GRJ/DREJ/OAJ de fecha 29 de marzo del 2017, el Oficio N° 
5200-2016-MINEDU/VMGO-DIGEDD-DITEN de fecha 27 de diciembre del 2016, la 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 02035-DREJ de fecha 08 de 
agosto del 2016, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directoral N° 001417-2016-UGEL-JAUJA de 
fecha 04 de mayo del 2016, se resuelve: Artículo 1° ENCARGAR a la función de 
Director de la I.E. a doña Hilario Chagua Jacqueline Maribel, en el nivel E.Br. Inicial, 

stitución educativa, profesor (Funciones de Director), y en el Artículo 2° Aféctese 
la cadena presupuestal tal como lo dispone la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto 
ara el Sector Publico para el año Fiscal 2016. 

Que, mediante Oficio N° 00741-2016-D-UGEL-J de fecha 16 de mayo del 
2016, suscrito por la Directora del Programa Sectorial III — Ugel Jauja, por el cual 
dan respuesta desestimando su petición por no estar motivada de acuerdo a la Ley 
de la Reforma Magisterial N° 29944 al Reglamento de la presente Ley el Decreto 

j;:§upremo N 004-2013-ED, del Decreto Supremo N° 003-2014-ED, las Resoluciones 
`-'2,,y 35 de fecha 24 de agosto del 2015 de la Cuarta Sala Laboral Permanente de 

de Superior de Justica de Lima y la Constitución Política del Estado Artículo 

't4114*41'  
Que, mediante Recurso de Apelación de fecha 29 de mayo del 2016, 

interpuesto por doña Hilario Chagua Jacqueline Maribel por el que interpone recurso 
de apelación contra la R.D. N° 001417-2016-UGEL-JAUJA de fecha 04 de mayo del 
2016 y al Oficio N° 000741-2016-D-UGEL-J. 

Que, mediante Opinión Legal N° 191-2016-UGEL-J/OAJ, emitido por el Asesor 
Legal de la UGEL de fecha 06 de junio del 2016, por el cual elevan a la instancia 
inmediata superior, el recurso impugnatorio de apelación interpuesto por la 
administrada Hilario Chagua Jacqueline Maribel contra la Resolución Directoral N° 
001417-2016-UGEL-JAUJA de fecha 04 de mayo del 2016. 
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Que, mediante Opinión Legal N° 303-2016-OAJ-DREJ, emitido por la Jefa de 
Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación Junín de fecha 05 de julio 
del 2016, opina: Declarar Fundado el recurso administrativo de apelación 
interpuesto por doña Hilario Chagua Jacqueline Maribel contra la R.D. 001417- 
2016-UGEL-JAUJA de fechá 04 de mayo del 2016 y al Oficio N° 000741-2016-D-
UGEL-J. y Declarar la Nulidad de la R.D. 001417-2016 en todos sus extremos y del 
Oficio N° 000741-2016-D-UGEL-J. de fecha 16 de mayo del 2016, Dejando 
Subsistente, con vigencia la R.D. N° 001212-2013-UGEL-J. 

Que, mediante Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 02035- 
DREJ de fecha 08 de agosto del 2016, se resuelve, Artículo 1° Declarar Fundado el 
recurso de apelación interpuesto por doña Hilario Chagua Jacqueline Maribel en 
contra de la R.D. N° 001414-2016-UGEL-JAUJA de fecha 04 de mayo del 2016 y al 
Oficio N° 000741-2016-D-UGEL-J; y Artículo 2° Declarar la Nulidad de la R.D. N° 
0011417-2016, en todos sus extremos y del Oficio N° 000741-2016-D-UGEL-J. de 
fecha 16 de mayo del 2016, Artículo 3° Dejar Subsistente, con vigencia la R.D. N° 
01212-2013-UGEL-J, y Artículo 4° Dar por agotada la vía administrativa. 

Que con Oficio N° 5200-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN de fecha 27 
de diciembre del 2016, sobre la consulta respecto a la emisión de la Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 02035-2016-DREJ expedida por su 
representada suscrita por el Director (e) Técnico Normativo de Docentes del 

NISTERIO DE EDUCACION, Sr. Miguel Cárdenas Huayllasco, dirigido al Director 
ional de Educación Junín, concluyendo: 1° Corresponde a su despacho bajo 
onsabilidad declarar la nulidad de la Resolución Directoral Regional de 
cación Junín N° 02035-DREJ de fecha 08 de agosto del 2016, porque 
traviene lo dispuesto en la Ley N° 29944-Ley de Reforma Magisterial que 

proviene de la Ley N° 29062 y que laboran en Institución Educativa Unidocente, les 
corresponde percibir la RIM correspondiente al cargo de profesor de acuerdo a su 
escala magisterial, la asignación por jornada de trabajo adicional y de ser el caso 
las asignaciones por tipo de ubicación de la I.E. en el marco de la Ley N° 29944. 
Entre otros casos. 

Que, el numeral 1.1 úal articule IV dei Títu:u Preliminar de !a Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo General modificado por Decreto Legislativo N° 
1272, señala que, conforme al Principio de Legalidad, "las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, 
dentro de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a los fines para los 
que le fueron conferidas"; así también, el numeral 1.5 del mismo cuerpo normativo, 
el cual regula el Principio de Imparcialidad, establece que "las autoridades 
administrativas actúan sin ninguna clase de discriminación entre los administrados, 
otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento resolviendo 
conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés general". 

Que, por lo tanto, se entiende que con Oficio N° 5200-2016-MINEDUNMGP-
DIGEDD-DITEN de fecha 27 de diciembre del 2016, sobre la consulta respecto a la 
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emisión de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 02035-2016- 
DREJ expedida por su representada suscrita por el Director (e) Técnico Normativo 
de Docentes del MINISTERIO DE EDUCACION, Sr. Miguel Cárdenas Huayllasco, 
dirigido al Director Regional de Educación Junín, concluyendo: 1° Corresponde a su 
despacho bajo responsabilidad declarar la nulidad de la Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín N° 02035-DREJ de fecha 08 de agosto del 2016, 
porque contraviene lo dispuesto en la Ley N° 29944-Ley de Reforma Magisterial 

Que, adicionalmente a lo señalado se tiene que con fecha 26 de noviembre 
del 2012, se encuentra vigente la Ley N° 29944, Ley de la Reforma Magisterial, 
mediante la cual se derogo la Ley N° 24029, Ley del Profesorado y la Ley N° 29062, 
Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Publica 
Magisterial, entre otras normas constituyéndose en el único régimen de la Carrera 
Publica Magisterial del profesor. Además se tiene del Reglamento de la Nueva Ley 
de la Reforma Magisterial, D.S. N° 004-2013-ED, en sus Disposiciones 
Complementarias Finales, en su Octava Disposición señala: los profesores que 
laboran en Institución Educativa Unidocentes de Educación Básica Regular de los 
niveles de inicial y primaria son ubicados en el cargo de profesor con jornada de 
trabajo de treinta (30) horas, a quien se les encarga funciones de Director de dichos 
planteles en cada año lectivo. Mientras se encuentren desempeñando la Función 
de Director de la citada institución educativa, le corresponde percibir la asignación 
por jornada de trabajo adicional. 

Que, de los actuados se tiene que la Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín N° 02035-DREJ de fecha 08 de agosto del 2016, que declara 
FUNDADO el recurso administrativo de apelación interpuesto por doña Hilario 
Chagua Jacqueline Maribel contra la R.D. N° 001417-2016-UGEL-JAUJA de fecha 
4 de mayo del 2016 que encarga la función de Directora de la I.E. a doña Hilario 

gua Jacqueline Maribel, en el nivel E.Br. Inicial, institución educativa, profesor 
ciones de Director), no cumple con los requisitos exigidos en Ley. Por lo tanto, 
lo que para el caso que nos avoca la presente resolución contraviene lo 
uesto en la Ley N° 29944-Ley de la Reforma Magisterial. 

Que, en ese orden de ideas, se logra apreciar que a todas luces existe lesión 
al orden jurídico, por lo tanto resulta oportuno que opere la Nulidad, conforme se 
encuentra regulada en el numeral 1 del artículo 202° de la Ley N° 27444, modificado 
mediante Decreto Legislativo N° 1272, que prescribe como una FACULTAD 
EXCLUSIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA el declarar la nulidad de sus 
Actos Administrativos, cuando estos se encuentren inmersos dentro de cualquiera 
de las causales de Nulidad del Acto Administrativo establecido en el artículo 10° del 
citado texto normativo o por falta de adecuación de alguno de los elementos del 
Acto Administrativo (el cual presuntamente se encuentra viciado) y por tanto afectan 
de manera parcial o total la validez del Acto Administrativo; siempre y cuando 
previamente se otorgue un plazo de 05 días al administrado para ejecutar su 
defensa, conforme se encuentra reconocido en el último párrafo del artículo 202° 
del Decreto Legislativo N° 1272, que modifica la Ley N° 27444. 



0E, 
PE 

I  I I 

"1111141111r  

Gerencia Regional de Desarrollo Social 

Witati Y SILVA 
iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

5-1c> 1'1  

11  REGIONAL DE 7 

4.1 DESARROLLO 

SOCIAL 

• Abog. 
Gerona 

GOBIE 

A. Dia7Abrarade 
de 

REGIONAL JUNIN 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

Que, sin perjuicio de lo mencionado preCédéntemente se evidencia que se 
ha incurrido en el supuesto de nulidad previsto en el numeral 1) del artículo 10° de 
la Ley N° 27444, al haberse observado que existen vicios que causan su nulidad de 
pleno derecho, conforme se desarrolla en los numerales 202.1 del artículo 202° de 
la Ley N° 27444, que establece que en cualquiera de los casos numerados en el 
referido artículo 10°, se producen los vicios del acto administrativo que causan su 
nulidad de pleno derecho, siendo los siguiente: "1).- La contravención a la 
Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias; (... )", teniendo además la 
respuesta por el Ministerio de Educación mediante Oficio N° 5200-2016- 
MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN de fecha 27 de diciembre del 2016, documento 
que a la fecha el Director Regional de Educación Junín debió de haber realizado las 
medidas pertinentes por lo señalado en el presente documento que concluye: 
"Corresponde a su despacho bajo responsabilidad declarar la nulidad de la 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 02035 de fecha 08 de agosto 
del 2016 porque contraviene lo dispuesto en la Ley N° 29944-Ley de la Reforma 
Magisterial". 

Por los fundamentos expuestos en la presente, así como también en atención /o 	N  
---(44:9 señalado en Oficio N° 5200-2016-MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN y contando 

o el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR a la Dirección Regional de Educación de 
Junín ACATAR el Oficio N° 5200-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN de fecha 
27 de diciembre del 2016, a fin de que se declare la Nulidad de la Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 02035-DREJ de fecha 08 de agosto del 
2016, porque transgrede a la normatividad especial, conforme a los fundamentos 
expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la 
Dirección Regional de Educación Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al Artículo 150° de la Ley N° 27444. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR copia de la presente resoluclon a la 
administrada, a la Dirección Regional de Educación Junín y a los demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocirniai ILU y fines pertinentes 
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